
• 

DoMINGO JuAN SESIN 
Presidente de la Sala Contencioso Administrativa del Tribunal Superior de 

Profesor Titular de Derecho Procesal Administrativo de la Facultad 
y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba. 

Vicepresidente de la AsOciación Argentina de Derecho Administraf 

LA POTESTAD DISCIPLINARIA 
EN LA JURISPRUDENCIA 

Jurisprudencia de la Sala Contencioso Administrativa 
del Tribunal Superior de Justicia de Córdoba 

Coordinadoras 

MARiA INÉS ÜRTIZ DE GALLARDO 

PAULINA R. CHIACCHIERA CASTRO 

Colaboradores 
MARiA SANDRA FLORES 

LAURA E. GIMENEZ 

MARIANA A. LIKSENBERG 

ANDREA MARiA MAINE 

BEATRIZ PISAN! 

EDUARDO 

DAN! 

lORACIQ l;iQQlillS 

ILili$>.1ij}jcJ>a de la 
Corte Suprema 

N9 de Orden 

Ubicación 
"In 7nhlT ~-RuBINZAL- e 

Talcahuano 442- Tel. (Oll) 4373-0544- Cl013AA) Buenos Aires 
Salta 3464 - Tel. (0342) 455-5520 - S3000CMV Santa Fe 

/ 

Á2'-1 o<5A 

A .2.:::. ""::l '.:\-

1 



DoMINGO JuAN SEsiN 

Alberto Fanchin y Elena Lilia Quiroga, en conjunto y proporción de 
ley, por los trabajos realizados en ambas instancias sean regulados por 
la Cámara a qua (arts. 1 o y 25, Ley 8226), previo emplazamiento en 
los términos del artículo 25 bis ib., en tres puntos más del mínimo 
legal (arts. 22, 23, 34, 36, 37, 92 y eones., Ley Arancelaria), teniendo 
en cuenta las pautas establecidas en el artículo 29 ib. 

Protocolizar, dar copia y bajar. 

408 

ÍNDICE TEMÁTICO:./ 

PRÓLOGO .................................................. . 7/ 
Responsabilidad disciplinaria de los funcionarios 

o agentes públicos, por DOMINGO JUAN SESIN ................. . 

l. Sumarios / 

9 

Sentencia N" 12/96, "Esteban": Inexistencia 
de sanciones implícitas. Descargo previo ............... . 45 

Sentencia N" 76197, "Cuello": La imputación 
de los hechos debe ser concreta. Congruencia 
entre pliego de cargos y sanción ..................... . 

Sentencia N" 43198, "Paniagua de Alday": Sumario 
en sentido estricto y descargo. Estabilidad relativa ....... . 

Sentencia N" 15/99, "Ledesma": Abstención de 
declarar. Culpabilidad y prueba independiente .......... . 

Sentencia N" 110/00, "Maidana": Acusación 
por funcionario incompetente. Carencia de 
trascendencia anulatoria . ............................ . 

II. Sanciones ,/ 

Sentencia N" 7195, "Castro": Policía. Arresto 
preventivo vs. cesantía. Inexistencia doble 

56 

67 

80 

91 

sanción. Prejudicialidad penal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 107 

Sentencia N" 75/97, "Ruiz": Policía. Cesantía. 
Violación decoro. Independencia de sanciones . . . . . . . . . . . 122 

Sentencia N" 192/99, "Sosa": Cesantía 
ilegítima. Resarcimiento por dafio 
ocasionado. Carga de la prueba . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 133 

Sentencia N" 196/99, "Perqfan": Cesantía. 
Graduación. Valor dictámenes técnicos . . . . . . . . . . . . . . . . . 157 

409 

1 
'. 



III. 

' ' 

Sentencia N• 2/02, "Brito": Cesantía. Potestad 
disciplinaria. Etapas. Límites. Control judicial .......... . 

Sentencia N" 56/06, "Garay": Cesantía. Inasistencias 
injustificadas. Junta Médica. Requisitos ................ . 

Sentencia N• 71/07, "Azzetti": Cesantía. Libertad 
de expresión de funcionarios públicos. Límites. 
Desproporción de la sanción ......................... . 

Sentencia N• 22/08, "Il/uminati": Suspensión. 
Libertad de expresión de funcionarios públicos ......... . 

Sentencia N• 44/08, "Barrera": 

177 

202 

236 

280 

Cesantía. Deber de decoro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 309 

Debido proceso / 

Sentencia N" 16/97, "Pelegrin": Actos 
preparatorios. Motivación. Prescripción ................ . 327 

Sentencia N" 34/97, "Guerberoff": Cesantía. 
Desempeño: actividad durante licencia por 
salud. Irrazonabilidad e incongnrencia sanción .......... . 344 

Sentencia N• 35/00, "Ludueña ": Importancia 
de la prueba. Vicio en la causa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 357 

Sentencia N• 37107, "Ardanaz": Apercibimiento por 
escrito. Violación del derecho de defensa. Acusación . . . . . 371 

Sentencia N• 14/08, "Colombara": Cesantía. 
Acusación. Vicio de incongruencia ......... , . . . . . . . . . . 390 

.. 
• 
1 

LA COMPOSICIÓN Y DIAGRAMACIÓN SE REALIZÓ EN 
RUBINZAL-CULZONI EDITORES Y SE TERMINÓ DE IMPRIMIR 

EL22 DE MARZO DE 2010 EN LOS TALLERES GRÁRCOS 
DE IMPRENTA LUX S. A., H. YRIGOYEN 2463, SANTA FE 

. ¡ 
·¡ 

l 

'¡ 
~ . 
' ' . ' 

:,~ 

'. 
: j 
• 1 
'. " 


